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ESCRITURA No. 2013-17-01-02-P 

DI: 3, COPIAS 

GG. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día martes DOS de abril de dos mil trece, ante mí, DOCTORA PAOLA 

SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, según consta de la acción 

de personal número cinco seis cinco guion DNP (565-DNP), de fecha treinta de agosto 

del dos mil once, Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública: 

a) En calidad de CEDENTES: a.1) Los cónyuges Mario Rafael Larrea Andrade y 

Verónica Fernanda Bahamonde Montenegro, por sus propios derechos y por 

los que representan en la sociedad conyugal por ellos constituida, ciudadanos 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de 

edad, hábiles en derecho para contratar y obligarse; a.2) la señorita María del 

Cisne Ojeda Rivadeneira por sus propios derechos, ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en Quito, mayor de edad, soltera, hábil en derecho 

para contratar y obligarse. b) En calidad de CESIONARIOS: b.1) La señora Ana 

Lucía Gómez Benavides, por sus propios derechos y por los que representa en 

su calidad de Apoderada General de la señorita María Alejandra Argoti Gómez. 

La señora Ana Lucía Gómez Benavides es de nacionalidad colombiana, 

domiciliada en Quito, mayor de edad, casada, hábil en derecho para 

contratar y obligarse. La señorita María Alejandra Argoti Gómez, es ciudadana 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Estados Unidos de América, 

mayor de edad, soltera, hábil en derecho para contratar y obligarse, personas



a las que de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuya copia fotostática debidamente certificada por mí, la Notaria, 

se agrega a esta escritura.- Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinadas que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura, 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta que me presentan y cuyo tenor literal y 

que a continuación se transcribe es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura pública que contenga la Cesión 

de participaciones que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública: a) En calidad de CEDENTES: a.1) Los cónyuges Mario Rafael 

Larrea Andrade y Verónica Fernanda Bahamonde Montenegro, por sus 

propios derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos 

constituida, ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 

obligarse; a.2) la señorita María del Cisne Ojeda Rivadeneira por sus propios 

derechos, ciudadana de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Quito, 

mayor de edad, soltera, hábil en derecho para contratar y obligarse. b) En 

calidad de CESIONARIOS: b.1) La señora Ana Lucía Gómez Benavides, por sus 

propios derechos y por los que representa en su calidad de Apoderada 

General de la señorita María Alejandra Argoti Gómez. La señora Ana Lucía 

Gómez Benavides es de nacionalidad colombiana, domiciliada en Quito, 

mayor de edad, casada, hábil en derecho para contratar y obligarse. La 

señorita María Alejandra Argoti Gómez, es ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en Estados Unidos de América, mayor de edad, 

soltera, hábil en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía LACTEOS FORTALEZA LACFORTE CIA. LTDA,, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el día tres (3) de marzo de dos mil 

cinco (2005) ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiocho (28) de abril de dos mil cinco
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señora Ana Lucía Gómez Benavides y señorita María Alejandra Argoti Gómez. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud de la autorización unánime 

otorgada por parte de la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

compañía LACTEOS FORTALEZA LACFORTE CIA. LTDA., conforme copia certificada del 

acta que se adjunta a la presente, se realiza la cesión de participaciones de un dólar 

cada una, de conformidad con el siguiente detalle: +++ 474 A ee eee ee 
  

  

  

  

Cedente Capital No. Cesionario 

(USS) Participaciones 

Mario Rafael Larrea 4 4 Ana Lucía Gómez Benavides 

Andrade 

María del Cisne Ojeda 4 4 María Alejandra  Argoti 

Rivadeneira Gómez 

Total 8 8           
  

Por lo tanto, el capital social de la compañía queda conformado de la 

siguiente manera: do ode o ae ae de ade ak ad de de a a ade de a ae ed de ad a ad ad ad add dd ade ad ad a ad ade ad ad 

  

  

  

  

    

Socio Capital No. Participaciones 

(US$) 

Hernán Ramiro Argoti Zambrano 992 992 

Ana Lucía Gómez Benavides 4 4 

María Alejandra Argoti Gómez 4 4 

TOTAL 1.000 1000       
  

CUARTA.- DECLARACIONES.- Cuatro punto uno.- Los CEDENTES declaran que 

en virtud de la celebración del presente instrumento, ceden a favor de los 

CESIONARIOS sus participaciones con todos los derechos y obligaciones que 

les corresponde en su calidad de socios, es decir, los CEDENTES ceden a favor 

de los CESIONARIOS la totalidad de los derechos patrimoniales que les 

podría corresponder, incluído pero sin limitarse a ello, el valor



correspondiente a los aportes para futuras capitalizaciones, de tal manera 

que los CEDENTES al enajenar sus participaciones a favor de los 

CESIONARIOS, lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios, sin 

reservarse ninguno de ellos.- Cuatro punto dos.- Los CESIONARIOS declaran 

que conocen y han tenido acceso a toda la información de la COMPAÑÍA, en 

especial aunque sin limitarse a ello, a los estados financieros de la 

COMPAÑÍA, sus anexos y los documentos que los sustentan, sin que tengan 

reclamo alguno. Cuatro punto tres.- Los CESIONARIOS reconocen que los 

CEDENTES no asumen responsabilidad alguna frente los CESIONARIOS, la 

COMPAÑÍA y/o terceros, respecto de las obligaciones, pasivos y/o 

contingentes de la COMPAÑÍA, ya sean de naturaleza contractual, tributaria, 

laboral o de cualquier otra, generados con anterioridad a la fecha de 

celebración del presente instrumento o que se generen a futuro. Los 

CESIONARIOS expresamente renuncian a cualquier acción frente a los 

CEDENTES que tenga por objeto obtener el pago, repetición, 

contraprestación y/o indemnización relacionado con las obligaciones, pasivos 

y/o contingentes pasados, presentes o futuros de la COMPAÑÍA.- Cuatro 

punto cuatro.- CEDENTES y CESIONARIOS declaran que se encuentran 

plenamente conformes con los términos de este instrumento y que, el precio 

de las participaciones a su valor nominal se encuentra íntegramente 

cancelado por los CESIONARIOS a favor de los CEDENTES en efectivo. 

Consecuentemente, las partes nada tienen que reclamarse entre sí, razón por 

la cual renuncian a presentar todo tipo de reclamo o acción posterior.- 

QUINTA: PRECIO.- El precio de compra venta de las participaciones de este contrato es 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1.00) por cada 

participación, precio que ha sido pagado en efectivo por los Cesionarios, por lo que los 

Cedentes declaran tenerla y recibirla por cada uno de los cesionarios en efectivo y a su 

entera satisfacción.- SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para cumplir con lo establecido en el artículo ciento trece (113) de la Ley 

de Compañías vigente.-”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el abogado Sebastián 

Cortez Merlo, con matrícula profesional número once mil doscientos cuarenta y tres
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(11243), del Colegio de Abogados Pichincha; y leída que les fue a los compareciéntes ON, 

por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo, de, y Es 
e 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 0 
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cc [fp (9414 G ) Montenegro 

cc. 11ÉECYNIY 

  

Ana Lucía Gómez Benavides María del Cisne Ojeda Rivadeneira 

CO /A/1GUO/O 2 C.C. 1911 09846 -] 

Pai Jo 7 
Ana Lucía Gómez Benavides 

Apoderada General de la señorita 

María Alejandra Argoti Gómez 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

ESCRITURA PUBLICA No. 002785 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: MARÍA ALEJANDRA ARGOTI GOMEZ 

A FAVOR DE: ANA LUCIA GOMEZ BENAVIDES 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 copias 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy viernes diez y nueve (19) de 

agosto del año dos mil once, ante mí, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, comparece, la 

señorita MARIA ALEJANDRA ARGOT! GOMEZ, por sus propios y 

personales derechos.- La  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse que la ejerce en la forma antes indicada; y, 

advertida que fue por mí, el Notario, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como examinada en forma aislada y 

separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

———a
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coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, de 

acuerdo con la minuta que me entrega y que copiada textualmente es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en su registro de 

escrituras públicas una de Poder General, que conste de lo siguiente: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública la señorita MARIA 

ALEJANDRA ARGOT! GOMEZ, soltera, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Quito, a quien en adelante se le denominará 

"LA PODERDANTE”.- CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL..- La 

compareciente señorita MARÍA ALEJANDRA ARGOTI GOMEZ, tiene a 

bien otorgar Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de su madre señora ANA LUCIA GOMEZ BENAVIDES, 

para que en nombre y representación de LA PODERDANTE, para lo 

siguiente, sin que la enumeración limite las atribuciones de la 

Apoderada: Uno) Suscriba todo tipo de contratos, sean públicos o 

privados; Dos) Adquiera y venda bienes muebles o inmuebles, en 

cualquier lugar de la República del Ecuador; Tres) Administre todos los 

bienes muebles o inmuebles, presentes y futuros; Cuatro) Suscriba las 

escrituras públicas de venta, promesa de compra y compra de 

inmuebles; Cinco) Solicite créditos a instituciones financieras o personas 

naturales, y por lo tanto suscriba las escrituras de hipoteca de bienes 

inmuebles, que garanticen los mencionados créditos; Seis) Venda 

derechos y acciones hereditarios; Siete) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones de arrendamiento y extienda los 

recibos correspondientes; Ocho) Cancele o levante todo tipo de 

gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca y otros; Nueve) 

Reciba o de dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier 

título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

    NOTARIO 

NOTARIA - 

Mo] acciones; Diez) Cobre judicial o extrajudicialmente o perciba, todos: los 

créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, “confiera,. hm
 

uy
) recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; Once) Abra Cuentas a o 

4 corrientes o de ahorros en cualquier institución financieras y las o 

5 administre, es decir que puede retirar dinero total o parcialmente, 

6 deposite; Doce) Gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en 

7 general todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, 

8 los cobre, endose, acepte o proteste; Trece) Intervenga en cualquier 

9 negocios comercial, industrial, agrícola o minero, o en todo lo permitido 

10 por las leyes ecuatorianas; Catorce) De en venta y perpetua enajenación 

11. bienes muebles, como vehículos de propiedad de LA PODERDANTE.- 

12 Para la ejecución de este poder la Apoderada está facultada a contratar 

13 los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio para que 

14 represente a LA PODERDANTE en todo trámite, ante las autoridades 

15 judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de 

16 Procurador Judicial, de conformidad con los dispuesto en las leyes 

17  correspondientes:- LA PODERDANTE confiere todas las atribuciones de 

18 procuración judicial constantes en los artículos correspondientes del 

19 Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, inclusive las de delegar total 

20  Oparcialmente este poder a cualquier Abogado con fines de procuración 

21 judicial, especialmente las tipificadas en los artículos cuarenta y cuatro, 

cuarenta y cinco, cuarenta y seis y cuarenta y siete del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano.- CLAUSULA TERCERA: VIGENCIA.- 

El presente Poder General se mantendrá vigente mientras LA 

N
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25  PODERDANTE no lo revoque.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar 

26 las demás cláusulas de estilo necesarias par la validez de este Poder 

27 Especial.- HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente.- La 

28  compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra 
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firmada por el Abogado Galo Yánez Murillo con matrícula profesional 

número cinco mil ochocientos cincuenta y nueve del Colegio de Abogados 

de Pichincha.".- Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue 

a la compareciente, por mí el Notario, ésta se afirma y ratifica en todo su 

contenido, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

  

MARIA ALEJANDRA ARGOT! GOMEZ 

CC. 0401342 480 

7) 7 
DR. FELIPE (TURRALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO'QUINTO DEL CANTON QUITO



  

  
Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER GENERAL 

otorgado por MARIA ALEJANDRA ARGOT] GÓMEZ a favor de ANA 

LUCIA GOMEZ BENAVIDES, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

veinte y tres de agosto del dos mil once: 

QUITO 

  

f 
] 
1 

j 

1    



NOTARÍA SEGUNDA DEl, CANTÓN QUITO 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de la 

Ley Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento, es fiel compulsa del documento que obra 

     

de ...f.. toja(s) útiles) que me fue presentado para 

este electo y que acio s do volví al interesado. 

Quito, O a (12. ennnnansonanoss    

    

Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO   



:«Hernán<Ramiro Argoti Zambrano, en mi calidad de Gerente General y representante 

legal:de LACTEOS FORTALEZA LACFORTE CIA. LTDA., por medio de la 
presente, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 

Compañías vigente, comparezco ante usted y certifico que mediante Acta de Junta 
General Extraordinaria celebrada el 2 de enero de 2013, los socios de mi representada 

aprobaron por UNANIMIDAD la cesión de las participaciones de la compañía, acorde 
al siguiente detalle: 

      
Aa ANC 

  

  

         

  

  
  

Cedente Capital No. Cesionario 

(US$) Participaciones 

Mario Rafael Larrea 4 4 Ana Lucía Gómez 

Andrade Benavides 
María del Cisñ      

  

«María: + Alejandra Argoti 

            
integración del Capital Social de la compañía quedará de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

Socio Capital No. Participaciones 

(US$) 
Hernán Ramiro Argoti Zambrano 992 992 

Ana Lucía Gómez Benavides 4 4 
María Alejandra Argoti Gómez 4 4 

TOTAL 1.000 1.000           

    Por la amable atenci presénte anticipo mis ágradécimi 

    

           
+Hetñan Ramiro Argoti Zambrano          

    

de     

   
    

ACFORTE CIA. LTDA. 

' Calle Portugal y Av. Tulcanaza 

Tel. 2981 801 / 2984 368 

TULCAN - ECUADOR   



"ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LÁCTEOS FORTALEZA LACFORTE CIA. 

LTDA. 

En la ciudad de Quito, a las once horas del día 2 de enero, en el domicilio principal de 
la compañía ubicado en la calle Pedregal 538 y Lellament se reúnen los siguientes 

socios de la compañía: 

  

  

  

  

    

Nombre Capital Pagado No. Participaciones 

(US$) 
Hernán Ramiro Argoti Zambrano 992,00 992 

Mario Rafael Larrea Andrade 4 4 
María del Cisne Ojeda 4 4 

TOTAL 1.000 1.000       
  

Actúa como Presidente de esta reunión la señora Ana Lucía Gómez Benavides, 
Presidente de la compañía, y como Secretario el señor Hernán Ramiro Argoti 
Zambrano, en su calidad de Gerente General de la compañía. El Presidente solicita al 

Secretario que elabore la lista de socios presentes con expresión del capital pagado y el 
número de votos que Je corresponde a cada uno. El Secretario entrega la lista al 

Presidente añadiendo que se encuentran presentes todos los socios de la compañía, por 
lo tanto el quórum es de la totalidad del capital pagado de la misma. Cada participación 

confiere a su titular un voto. 

Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la compañía que es de mil 

dólares de los Estados Unidos de América, divido en mil participaciones de un dólar 
cada una, y renunciando a la convocatoria, los asistentes aceptan unánimemente 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios; y al mismo tiempo 
acuerdan tratar por unanimidad el siguiente orden del día, dándose cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías: 

UNO.- Autorización de la cesión de participaciones por parte del señor Mario Rafael 

Larrea Andrade y la señora María del Cisne Ojeda. 

A continuación se procede a tratar el primer y único punto del orden del día para lo cual 

toma la palabra el señor Mario Rafael Larrea Andrade y la señora María del Cisne 
Ojeda, quienes manifiestan que es su voluntad ceder sus participaciones a favor de las 
señoras Ana Lucia Gómez Benavides y María Alejandra Argoti Gómez, de 

conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

            
  

Cedente Capital No. Cesionario 

(US$) Participaciones 
Mario Rafael Larrea 4 4 Ana Lucía Gómez 

Andrade Benavides 

María del Cisne Ojeda 4 - 4 María Alejandra  Argoti 
Gómez 

Total 8 8
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resuelve lo siguiente: 1) aprobar la cesión de participaciones segúnifeP cuadre/.que 
e CRA, 

dd dp A 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General de Socios És Hed 

Compañías. 2) Autorizar al Gerente General de la compañía, a nao 

respectiva escritura pública. e eS 
e 

antecede, con lo cual se da cumplimiento a lo establecido en el artículo K13 de Tee 

r8 

rt 

A continuación, el Presidente solicita se ponga a consideración de la Junta General de 

Socios la nueva integración del Capital Social de la compañía: 

  

  

  

  

      

Socio Capital No. Participaciones 

(US$) 
Hernán Ramiro Argoti Zambrano 992 992 

Ana Lucía Gómez Benavides 4 4 

María Alejandra Argoti Gómez 4 4 

TOTAL 1.000 1000 k       

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 

social de la Compañía. 

Por concluido el tratamiento de los temas del orden del día, el Presidente dispone un 
receso con el objeto de que se redacte el Acta de esta Junta, después de lo cual, es leída 
en su totalidad a los socios, quienes la aprueban y para constancia firman sin 

excepciones. El Presidente clausura la Junta a las doce horas treinta minutos. Firman 
todos los socios de la compañía y el Secretario quien certifica. 

e 

      

E | ON Y SA 
Sra. Ana Lucía Gómez Benavides Sr. Hernán Ramiro Argoti Zambran 

PRESIDENTE ¿Y SECRETARIO /SOCIO : : 
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Sra. María del Cisne Ojeda R. Dr. Mario Rafael Lgrrea Andrade 
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Quito, 11 de Diciembre de 2012 

Señor, 

Hernán Ramiro Argoti Zambrano 

Ciudad.- 

De mi consideración; 

Cúmpleme notificarle que la junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de la 

Compañia LACTEOS FORTALEZA LACFORTE CÍA. LTDA. En ejercicio de las facultados 

conferidas par sus estatutos sociales en reunión celebrada el día de hay, ellgló a Usted 

como Gerente General por el lapso de tres años, que se contarán a partir de la fecha 

de lasceipción en el Registra Mercantil del Cantón Quito. 

De conformidad con tos estatutos sociales te corresponderá a Usted ejercerá 

individualmente, la representación legat de la compañía, tanto Judicial como 

extrajudicialmente, 

La compañía LACTEOS FORTALEZA LACFORTE CÍA. LTDA, Se constituyó mediante 

escritiira pública autorizada el 03 de marzo del 2005 por el Doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, Notario Cuadeagésimo del Cantón Quito, instrumento inscrito el 28 de Abri) 

del mismo año en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el No 952 tomo 136, y 

en dicha escritura consta las atríbuciones del representante de la compañia. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales pertinentes. 
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C. pi DIT E, 

Ána Lucía Gómez B. 

pa e 

Presidenta 

Quito, 11 de Diciembre de 2012 

Acepto desempeñar La función de Gerente General de la Compañía LACTEOS 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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, > REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cam CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

: CERTIFICADO DE VO TACIÓN 

021 ELECCIONES GENERALES 17-FFD-2013 

021 - 0121 1001391497 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LARREA ANDRADE MARIO RAFAEL 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 3     
ZONA 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, e doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

mo y coo foja(s) útilles), que mefuye presentado para 

este efecto y uno seguido devolvi al interesado 

QUItO, A sana        

  

oor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES, OTORGADA POR: MARIO RAFAEL LARREA 

ANDRADE y MARIA DEL CISNE OJEDA RIVADENEIRA, A FAVOR DE: 

ANA LUCIA GOMEZ BENAVIDES y MARÍA ALEJANDRA ARGOTI GOMEZ, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A DOS DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL TRECE. 

    

vobránep "ADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
Compañía LACTEOS FORTALEZA LACFORTE CÍA., LTDA., otorgada en 

la Notaría a mi cargo, el tres de marzo de dos mil cinco, tomé nota de la cesión 

de participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los ocho días 

del mes de abril del año dos mil trece.- 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES | 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO 
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. »Registro Mercantil de Quito 

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 13899 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
e 14570 

DE INSCRI Pao] 10/07/2013 
NUMERO DE A “| 399 

     

O: yo +] UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1714578661 OJEDA Quito CEDENTE Soltero 

RIVADENEIRA > 

MARIA DEL CISNE 

1716401029 GOMEZ BENAVIDES Quito o CESIONARIO Casado 

ANA LUCIA , 

A 0401342480 ARGOTI GOMEZ No Determinado CESIONARIO Soltero 

ses MARIA ALEJANDRA 
! 1001391497 LARREA ANDRADE — | Quito CEDENTE Casado 

MARIO RAFAEL             

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

   

  

  

  

  

  

  

      
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O- CONTRATO: .: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RL ¿20 1 RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: CA. 102/04/2013 
-NOTARÍA: o A a o] NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL-NOTARIO:: .. .-". --¿| DRA. PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 
PCANTÓN: 2 o A] QUITO 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA:. * : -. | LACTEOS FORTALEZA LACFORTE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DÉ LA COMPAÑÍA: - - | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 1000,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

| LOS CEDENTES CEDEN 8 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE | 
  

Página 1 de 2 

No 0195061 
IMP IGM. ea  



 



«»Registro Mercantil de Quito 

  

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 952 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE ABRIL 

DEL 2005.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

Registro Y 

  

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DELMESBÉ JULIO DE 2013 Jn 
e    o 

> 

¿ 
a 

DR. RUBEN ENRIQUE AG 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a 

%, / Do e DIRECCIÓN DELÁÍEGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLÁRO EL ass £* 

Página 2 de 2 

0195060 
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' El 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

TERCERA 
  

Copia 

. ara A PATETICIPAS 7 
De la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Otorgada por MARIO RAFAEL TARREA ANDRADE y MARIA DEL CISNE OJEDA RIVADENEINA 
  

  

  

  

  

  

A favor de ANA LUCIA GDMEZ BENAVIDES y MARIA ALEJANDRA ARGOT GOMEZ 

| 02 DE ABRIL DEL 2013 

¡ 

Parroquia 

Cuantía S 8,00 G.G. 

Quito, a 02 DE ABRIL DEL 2013 

OFICINA: 

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 
ler. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 

Quito - Ecuador 

  

 





NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
YA SE ZA 
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MATA 

QU Paola Delgado 

QUE OTORGA: MARIO RAFAEL LARREA ANDRADE Y MARÍA 

ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

RIVADENEIRA 

A FAVOR DE: ANA LUCÍA GÓMEZ BENAVIDES Y MARÍA ALEJANDRA ARGOTI 

GÓMEZ 

CUANTIA: USDS 8 

ad ale ode de ale ode ale ae ade ale ode ade ole ode ale ode ade ole ade ode ole ale ode ode e ole ode ode ode ale je ode ale ode ae ale ade ae ade ade ale ode ade ode ade ole ode ale ade ae ale ale ade ade ale ode ad ae ode a ade ade ode ade ade ode ale ode ade o 

ESCRITURA No. 2013-17-01-02-P 

DI: 3, COPIAS 

GG. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día martes DOS de abril de dos mil trece, ante mí, DOCTORA PAOLA 

SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, según consta de la acción 

de personal número cinco seis cinco guion DNP (565-DNP), de fecha treinta de agosto 

del dos mil once, Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública: 

a) En calidad de CEDENTES: a.1) Los cónyuges Mario Rafael Larrea Andrade y 

Verónica Fernanda Bahamonde Montenegro, por sus propios derechos y por 

los que representan en la sociedad conyugal por ellos constituida, ciudadanos 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de 

edad, hábiles en derecho para contratar y obligarse; a.2) la señorita María del 

Cisne Ojeda Rivadeneira por sus propios derechos, ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en Quito, mayor de edad, soltera, hábil en derecho 

para contratar y obligarse. b) En calidad de CESIONARIOS: b.1) La señora Ana 

Lucía Gómez Benavides, por sus propios derechos y por los que representa en 

su calidad de Apoderada General de la señorita María Alejandra Argoti Gómez. 

La señora Ana Lucía Gómez Benavides es de nacionalidad colombiana, 

domiciliada en Quito, mayor de edad, casada, hábil en derecho para 

contratar y obligarse. La señorita María Alejandra Argoti Gómez, es ciudadana 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Estados Unidos de América, 

mayor de edad, soltera, hábil en derecho para contratar y obligarse, personas



a las que de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuya copia fotostática debidamente certificada por mí, la Notaria, 

se agrega a esta escritura.- Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinadas que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura, 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta que me presentan y cuyo tenor literal y 

que a continuación se transcribe es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura pública que contenga la Cesión 

de participaciones que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública: a) En calidad de CEDENTES: a.1) Los cónyuges Mario Rafael 

Larrea Andrade y Verónica Fernanda Bahamonde Montenegro, por sus 

propios derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos 

constituida, ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 

obligarse; a.2) la señorita María del Cisne Ojeda Rivadeneira por sus propios 

derechos, ciudadana de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Quito, 

mayor de edad, soltera, hábil en derecho para contratar y obligarse. b) En 

calidad de CESIONARIOS: b.1) La señora Ana Lucía Gómez Benavides, por sus 

propios derechos y por los que representa en su calidad de Apoderada 

General de la señorita María Alejandra Argoti Gómez. La señora Ana Lucía 

Gómez Benavides es de nacionalidad colombiana, domiciliada en Quito, 

mayor de edad, casada, hábil en derecho para contratar y obligarse. La 

señorita María Alejandra Argoti Gómez, es ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en Estados Unidos de América, mayor de edad, 

soltera, hábil en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía LACTEOS FORTALEZA LACFORTE CIA. LTDA,, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el día tres (3) de marzo de dos mil 

cinco (2005) ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiocho (28) de abril de dos mil cinco



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

señora Ana Lucía Gómez Benavides y señorita María Alejandra Argoti Gómez. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud de la autorización unánime 

otorgada por parte de la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

compañía LACTEOS FORTALEZA LACFORTE CIA. LTDA., conforme copia certificada del 

acta que se adjunta a la presente, se realiza la cesión de participaciones de un dólar 

cada una, de conformidad con el siguiente detalle: +++ 474 A ee eee ee 
  

  

  

  

Cedente Capital No. Cesionario 

(USS) Participaciones 

Mario Rafael Larrea 4 4 Ana Lucía Gómez Benavides 

Andrade 

María del Cisne Ojeda 4 4 María Alejandra  Argoti 

Rivadeneira Gómez 

Total 8 8           
  

Por lo tanto, el capital social de la compañía queda conformado de la 

siguiente manera: do ode o ae ae de ade ak ad de de a a ade de a ae ed de ad a ad ad ad add dd ade ad ad a ad ade ad ad 

  

  

  

  

    

Socio Capital No. Participaciones 

(US$) 

Hernán Ramiro Argoti Zambrano 992 992 

Ana Lucía Gómez Benavides 4 4 

María Alejandra Argoti Gómez 4 4 

TOTAL 1.000 1000       
  

CUARTA.- DECLARACIONES.- Cuatro punto uno.- Los CEDENTES declaran que 

en virtud de la celebración del presente instrumento, ceden a favor de los 

CESIONARIOS sus participaciones con todos los derechos y obligaciones que 

les corresponde en su calidad de socios, es decir, los CEDENTES ceden a favor 

de los CESIONARIOS la totalidad de los derechos patrimoniales que les 

podría corresponder, incluído pero sin limitarse a ello, el valor



correspondiente a los aportes para futuras capitalizaciones, de tal manera 

que los CEDENTES al enajenar sus participaciones a favor de los 

CESIONARIOS, lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios, sin 

reservarse ninguno de ellos.- Cuatro punto dos.- Los CESIONARIOS declaran 

que conocen y han tenido acceso a toda la información de la COMPAÑÍA, en 

especial aunque sin limitarse a ello, a los estados financieros de la 

COMPAÑÍA, sus anexos y los documentos que los sustentan, sin que tengan 

reclamo alguno. Cuatro punto tres.- Los CESIONARIOS reconocen que los 

CEDENTES no asumen responsabilidad alguna frente los CESIONARIOS, la 

COMPAÑÍA y/o terceros, respecto de las obligaciones, pasivos y/o 

contingentes de la COMPAÑÍA, ya sean de naturaleza contractual, tributaria, 

laboral o de cualquier otra, generados con anterioridad a la fecha de 

celebración del presente instrumento o que se generen a futuro. Los 

CESIONARIOS expresamente renuncian a cualquier acción frente a los 

CEDENTES que tenga por objeto obtener el pago, repetición, 

contraprestación y/o indemnización relacionado con las obligaciones, pasivos 

y/o contingentes pasados, presentes o futuros de la COMPAÑÍA.- Cuatro 

punto cuatro.- CEDENTES y CESIONARIOS declaran que se encuentran 

plenamente conformes con los términos de este instrumento y que, el precio 

de las participaciones a su valor nominal se encuentra íntegramente 

cancelado por los CESIONARIOS a favor de los CEDENTES en efectivo. 

Consecuentemente, las partes nada tienen que reclamarse entre sí, razón por 

la cual renuncian a presentar todo tipo de reclamo o acción posterior.- 

QUINTA: PRECIO.- El precio de compra venta de las participaciones de este contrato es 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1.00) por cada 

participación, precio que ha sido pagado en efectivo por los Cesionarios, por lo que los 

Cedentes declaran tenerla y recibirla por cada uno de los cesionarios en efectivo y a su 

entera satisfacción.- SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para cumplir con lo establecido en el artículo ciento trece (113) de la Ley 

de Compañías vigente.-”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el abogado Sebastián 

Cortez Merlo, con matrícula profesional número once mil doscientos cuarenta y tres
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(11243), del Colegio de Abogados Pichincha; y leída que les fue a los compareciéntes ON, 

por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo, de, y Es 
e 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 0 

A 

  

    
o 

¿do ] sil 
Marto Rafael Larrea Andrade Verónica Fernanda Bahamonde 

cc [fp (9414 G ) Montenegro 

cc. 11ÉECYNIY 

  

Ana Lucía Gómez Benavides María del Cisne Ojeda Rivadeneira 

CO /A/1GUO/O 2 C.C. 1911 09846 -] 

Pai Jo 7 
Ana Lucía Gómez Benavides 

Apoderada General de la señorita 

María Alejandra Argoti Gómez 

CC. /RIÓ YO O 2 
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NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

ESCRITURA PUBLICA No. 002785 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: MARÍA ALEJANDRA ARGOTI GOMEZ 

A FAVOR DE: ANA LUCIA GOMEZ BENAVIDES 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 copias 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy viernes diez y nueve (19) de 

agosto del año dos mil once, ante mí, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, comparece, la 

señorita MARIA ALEJANDRA ARGOT! GOMEZ, por sus propios y 

personales derechos.- La  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse que la ejerce en la forma antes indicada; y, 

advertida que fue por mí, el Notario, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como examinada en forma aislada y 

separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

———a



10 

1] 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, de 

acuerdo con la minuta que me entrega y que copiada textualmente es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en su registro de 

escrituras públicas una de Poder General, que conste de lo siguiente: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública la señorita MARIA 

ALEJANDRA ARGOT! GOMEZ, soltera, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Quito, a quien en adelante se le denominará 

"LA PODERDANTE”.- CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL..- La 

compareciente señorita MARÍA ALEJANDRA ARGOTI GOMEZ, tiene a 

bien otorgar Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de su madre señora ANA LUCIA GOMEZ BENAVIDES, 

para que en nombre y representación de LA PODERDANTE, para lo 

siguiente, sin que la enumeración limite las atribuciones de la 

Apoderada: Uno) Suscriba todo tipo de contratos, sean públicos o 

privados; Dos) Adquiera y venda bienes muebles o inmuebles, en 

cualquier lugar de la República del Ecuador; Tres) Administre todos los 

bienes muebles o inmuebles, presentes y futuros; Cuatro) Suscriba las 

escrituras públicas de venta, promesa de compra y compra de 

inmuebles; Cinco) Solicite créditos a instituciones financieras o personas 

naturales, y por lo tanto suscriba las escrituras de hipoteca de bienes 

inmuebles, que garanticen los mencionados créditos; Seis) Venda 

derechos y acciones hereditarios; Siete) Suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones de arrendamiento y extienda los 

recibos correspondientes; Ocho) Cancele o levante todo tipo de 

gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca y otros; Nueve) 

Reciba o de dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier 

título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

    NOTARIO 

NOTARIA - 

Mo] acciones; Diez) Cobre judicial o extrajudicialmente o perciba, todos: los 

créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, “confiera,. hm
 

uy
) recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; Once) Abra Cuentas a o 

4 corrientes o de ahorros en cualquier institución financieras y las o 

5 administre, es decir que puede retirar dinero total o parcialmente, 

6 deposite; Doce) Gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en 

7 general todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, 

8 los cobre, endose, acepte o proteste; Trece) Intervenga en cualquier 

9 negocios comercial, industrial, agrícola o minero, o en todo lo permitido 

10 por las leyes ecuatorianas; Catorce) De en venta y perpetua enajenación 

11. bienes muebles, como vehículos de propiedad de LA PODERDANTE.- 

12 Para la ejecución de este poder la Apoderada está facultada a contratar 

13 los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio para que 

14 represente a LA PODERDANTE en todo trámite, ante las autoridades 

15 judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de 

16 Procurador Judicial, de conformidad con los dispuesto en las leyes 

17  correspondientes:- LA PODERDANTE confiere todas las atribuciones de 

18 procuración judicial constantes en los artículos correspondientes del 

19 Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, inclusive las de delegar total 

20  Oparcialmente este poder a cualquier Abogado con fines de procuración 

21 judicial, especialmente las tipificadas en los artículos cuarenta y cuatro, 

cuarenta y cinco, cuarenta y seis y cuarenta y siete del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano.- CLAUSULA TERCERA: VIGENCIA.- 

El presente Poder General se mantendrá vigente mientras LA 

N
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25  PODERDANTE no lo revoque.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar 

26 las demás cláusulas de estilo necesarias par la validez de este Poder 

27 Especial.- HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente.- La 

28  compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra 

.— 

u
)
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16 

17 

18 

19 

20 

firmada por el Abogado Galo Yánez Murillo con matrícula profesional 

número cinco mil ochocientos cincuenta y nueve del Colegio de Abogados 

de Pichincha.".- Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue 

a la compareciente, por mí el Notario, ésta se afirma y ratifica en todo su 

contenido, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

  

MARIA ALEJANDRA ARGOT! GOMEZ 

CC. 0401342 480 

7) 7 
DR. FELIPE (TURRALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO'QUINTO DEL CANTON QUITO



  

  
Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER GENERAL 

otorgado por MARIA ALEJANDRA ARGOT] GÓMEZ a favor de ANA 

LUCIA GOMEZ BENAVIDES, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

veinte y tres de agosto del dos mil once: 

QUITO 

  

f 
] 
1 

j 

1    



NOTARÍA SEGUNDA DEl, CANTÓN QUITO 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de la 

Ley Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento, es fiel compulsa del documento que obra 

     

de ...f.. toja(s) útiles) que me fue presentado para 

este electo y que acio s do volví al interesado. 

Quito, O a (12. ennnnansonanoss    

    

Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO   



:«Hernán<Ramiro Argoti Zambrano, en mi calidad de Gerente General y representante 

legal:de LACTEOS FORTALEZA LACFORTE CIA. LTDA., por medio de la 
presente, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 

Compañías vigente, comparezco ante usted y certifico que mediante Acta de Junta 
General Extraordinaria celebrada el 2 de enero de 2013, los socios de mi representada 

aprobaron por UNANIMIDAD la cesión de las participaciones de la compañía, acorde 
al siguiente detalle: 

      
Aa ANC 

  

  

         

  

  
  

Cedente Capital No. Cesionario 

(US$) Participaciones 

Mario Rafael Larrea 4 4 Ana Lucía Gómez 

Andrade Benavides 
María del Cisñ      

  

«María: + Alejandra Argoti 

            
integración del Capital Social de la compañía quedará de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

Socio Capital No. Participaciones 

(US$) 
Hernán Ramiro Argoti Zambrano 992 992 

Ana Lucía Gómez Benavides 4 4 
María Alejandra Argoti Gómez 4 4 

TOTAL 1.000 1.000           

    Por la amable atenci presénte anticipo mis ágradécimi 

    

           
+Hetñan Ramiro Argoti Zambrano          

    

de     

   
    

ACFORTE CIA. LTDA. 

' Calle Portugal y Av. Tulcanaza 

Tel. 2981 801 / 2984 368 

TULCAN - ECUADOR   



"ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LÁCTEOS FORTALEZA LACFORTE CIA. 

LTDA. 

En la ciudad de Quito, a las once horas del día 2 de enero, en el domicilio principal de 
la compañía ubicado en la calle Pedregal 538 y Lellament se reúnen los siguientes 

socios de la compañía: 

  

  

  

  

    

Nombre Capital Pagado No. Participaciones 

(US$) 
Hernán Ramiro Argoti Zambrano 992,00 992 

Mario Rafael Larrea Andrade 4 4 
María del Cisne Ojeda 4 4 

TOTAL 1.000 1.000       
  

Actúa como Presidente de esta reunión la señora Ana Lucía Gómez Benavides, 
Presidente de la compañía, y como Secretario el señor Hernán Ramiro Argoti 
Zambrano, en su calidad de Gerente General de la compañía. El Presidente solicita al 

Secretario que elabore la lista de socios presentes con expresión del capital pagado y el 
número de votos que Je corresponde a cada uno. El Secretario entrega la lista al 

Presidente añadiendo que se encuentran presentes todos los socios de la compañía, por 
lo tanto el quórum es de la totalidad del capital pagado de la misma. Cada participación 

confiere a su titular un voto. 

Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la compañía que es de mil 

dólares de los Estados Unidos de América, divido en mil participaciones de un dólar 
cada una, y renunciando a la convocatoria, los asistentes aceptan unánimemente 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios; y al mismo tiempo 
acuerdan tratar por unanimidad el siguiente orden del día, dándose cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías: 

UNO.- Autorización de la cesión de participaciones por parte del señor Mario Rafael 

Larrea Andrade y la señora María del Cisne Ojeda. 

A continuación se procede a tratar el primer y único punto del orden del día para lo cual 

toma la palabra el señor Mario Rafael Larrea Andrade y la señora María del Cisne 
Ojeda, quienes manifiestan que es su voluntad ceder sus participaciones a favor de las 
señoras Ana Lucia Gómez Benavides y María Alejandra Argoti Gómez, de 

conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

            
  

Cedente Capital No. Cesionario 

(US$) Participaciones 
Mario Rafael Larrea 4 4 Ana Lucía Gómez 

Andrade Benavides 

María del Cisne Ojeda 4 - 4 María Alejandra  Argoti 
Gómez 

Total 8 8



     

    

LE 
LA > AS 

resuelve lo siguiente: 1) aprobar la cesión de participaciones segúnifeP cuadre/.que 
e CRA, 

dd dp A 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General de Socios És Hed 

Compañías. 2) Autorizar al Gerente General de la compañía, a nao 

respectiva escritura pública. e eS 
e 

antecede, con lo cual se da cumplimiento a lo establecido en el artículo K13 de Tee 

r8 

rt 

A continuación, el Presidente solicita se ponga a consideración de la Junta General de 

Socios la nueva integración del Capital Social de la compañía: 

  

  

  

  

      

Socio Capital No. Participaciones 

(US$) 
Hernán Ramiro Argoti Zambrano 992 992 

Ana Lucía Gómez Benavides 4 4 

María Alejandra Argoti Gómez 4 4 

TOTAL 1.000 1000 k       

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 

social de la Compañía. 

Por concluido el tratamiento de los temas del orden del día, el Presidente dispone un 
receso con el objeto de que se redacte el Acta de esta Junta, después de lo cual, es leída 
en su totalidad a los socios, quienes la aprueban y para constancia firman sin 

excepciones. El Presidente clausura la Junta a las doce horas treinta minutos. Firman 
todos los socios de la compañía y el Secretario quien certifica. 

e 

      

E | ON Y SA 
Sra. Ana Lucía Gómez Benavides Sr. Hernán Ramiro Argoti Zambran 

PRESIDENTE ¿Y SECRETARIO /SOCIO : : 

É 

    

a” 72 
Pm |! yt 

Sra. María del Cisne Ojeda R. Dr. Mario Rafael Lgrrea Andrade 

SOCIO SOCI 

* lo enmendado vale
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Quito, 11 de Diciembre de 2012 

Señor, 

Hernán Ramiro Argoti Zambrano 

Ciudad.- 

De mi consideración; 

Cúmpleme notificarle que la junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de la 

Compañia LACTEOS FORTALEZA LACFORTE CÍA. LTDA. En ejercicio de las facultados 

conferidas par sus estatutos sociales en reunión celebrada el día de hay, ellgló a Usted 

como Gerente General por el lapso de tres años, que se contarán a partir de la fecha 

de lasceipción en el Registra Mercantil del Cantón Quito. 

De conformidad con tos estatutos sociales te corresponderá a Usted ejercerá 

individualmente, la representación legat de la compañía, tanto Judicial como 

extrajudicialmente, 

La compañía LACTEOS FORTALEZA LACFORTE CÍA. LTDA, Se constituyó mediante 

escritiira pública autorizada el 03 de marzo del 2005 por el Doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, Notario Cuadeagésimo del Cantón Quito, instrumento inscrito el 28 de Abri) 

del mismo año en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el No 952 tomo 136, y 

en dicha escritura consta las atríbuciones del representante de la compañia. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales pertinentes. 

a e 
nr eS 

Ep _ A 

C. pi DIT E, 

Ána Lucía Gómez B. 

pa e 

Presidenta 

Quito, 11 de Diciembre de 2012 

Acepto desempeñar La función de Gerente General de la Compañía LACTEOS 

FORTALEZA ao RTETIA; RDA. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ú eno CONSEJÓ NACIONAL ELECTORAL 

+ : CERTIFICADO DE PRESENTACION 
ELECCIONES GENERALES 17-FE8-2013 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notaríal, «doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de. ii faja(a) 4ttl(08), que me ve presentado para 
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, > REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cam CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

: CERTIFICADO DE VO TACIÓN 

021 ELECCIONES GENERALES 17-FFD-2013 

021 - 0121 1001391497 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LARREA ANDRADE MARIO RAFAEL 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 3     
ZONA 

a



REPUBLICA DEL ECUADOR 
PIREGCION QENCRAL DE RI-CISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CIUDADANIA mm 47%     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cad) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

o? CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
004 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

004 - 0156 1708641194 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

BAHAÑONDE MONTENEGRO VERONICA 
FERNANDA    
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PÚBLICA DEL ECUADOR 
y om) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
a E CERTIFICADO DE VOTACION 

LECCIONES GENERALES 17-FE8-201 

010-0192 - ' 1716401029 

   
NÚMERO DE CERTIFICADO . CÉDULA 

GOMEZ BENAVIDES ANA LUCÍA 

PIGHINGHA á 

PROVINCIA SCHRPCIÓN 

quiro 24 DE MAYO 
ZONA 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, e doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

mo y coo foja(s) útilles), que mefuye presentado para 

este efecto y uno seguido devolvi al interesado 

QUItO, A sana        

  

oor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES, OTORGADA POR: MARIO RAFAEL LARREA 

ANDRADE y MARIA DEL CISNE OJEDA RIVADENEIRA, A FAVOR DE: 

ANA LUCIA GOMEZ BENAVIDES y MARÍA ALEJANDRA ARGOTI GOMEZ, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A DOS DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL TRECE. 

    

vobránep "ADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
Compañía LACTEOS FORTALEZA LACFORTE CÍA., LTDA., otorgada en 

la Notaría a mi cargo, el tres de marzo de dos mil cinco, tomé nota de la cesión 

de participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los ocho días 

del mes de abril del año dos mil trece.- 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES | 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO 

 



  



/ 

| - 

. »Registro Mercantil de Quito 

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 13899 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
e 14570 

DE INSCRI Pao] 10/07/2013 
NUMERO DE A “| 399 

     

O: yo +] UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1714578661 OJEDA Quito CEDENTE Soltero 

RIVADENEIRA > 

MARIA DEL CISNE 

1716401029 GOMEZ BENAVIDES Quito o CESIONARIO Casado 

ANA LUCIA , 

A 0401342480 ARGOTI GOMEZ No Determinado CESIONARIO Soltero 

ses MARIA ALEJANDRA 
! 1001391497 LARREA ANDRADE — | Quito CEDENTE Casado 

MARIO RAFAEL             

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

   

  

  

  

  

  

  

      
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O- CONTRATO: .: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RL ¿20 1 RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: CA. 102/04/2013 
-NOTARÍA: o A a o] NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL-NOTARIO:: .. .-". --¿| DRA. PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 
PCANTÓN: 2 o A] QUITO 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA:. * : -. | LACTEOS FORTALEZA LACFORTE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DÉ LA COMPAÑÍA: - - | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 1000,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

| LOS CEDENTES CEDEN 8 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE | 
  

Página 1 de 2 

No 0195061 
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«»Registro Mercantil de Quito 

  

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 952 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE ABRIL 

DEL 2005.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

Registro Y 

  

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DELMESBÉ JULIO DE 2013 Jn 
e    o 

> 

¿ 
a 

DR. RUBEN ENRIQUE AG 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a 

%, / Do e DIRECCIÓN DELÁÍEGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLÁRO EL ass £* 
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